
MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

2440 REAL DECRETO 3259/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se modifican las partidas arancelarias 
84.52-B (máquinas de contabilidad) y 84.53 (máqui
nas automáticas para tratamiento de la informa
ción...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que se consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente modificar las partidas aran
celarias- ochenta y cuatro punto cincuenta y dos-B y ochenta y 
cuatro punto cincuenta y tres.

Asimismo, dado que la tramitación de toda solicitud de mo
dificación del Arancel requiere un procedimiento dilatado, se 
estima necesario, al objeto de paliar este inconveniente, que 
el presente Real Decreto entre en vigor en el menor plazo de 
tiempo posible.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance 
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho.

DISPONGO:.

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria

Artículo Derechos 
• arancelarios

84.52 B Máquinas de contabilidad:

1. Electrónicas ...................... 16. %
Máximo especi

ficó de 3GC.OOO 
pes e t a s fior 
unidad c o ca
pónente.

2. Las demás ....................... 13 %

04.53 A. Numéricas o digitales ... 16 %
Máximo especi

fico de 300.000
' pes e t a s por 

unidad c o m- 
ponente.

B. Las demás ....................... Libre.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

2441 ORDEN de 25 de enero de 1979 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1075,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación sq detalla para 
los mismos:

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden -hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan. *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1979.

GARCIA DIEZ

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

2442 ORDEN de 25 de enero de 1979 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que se 
indican es ia que a continuación se detalla para los mismos:


